
 

Ciudad de México a 21 de agosto de 2024 

  
Asunto: Alcance a la Investigación de Mercado IM 507-24 

 y Ampliación de plazo 
 

Estimado posible proveedor:  
 

Con referencia a la solicitud de cotización enviada el pasado 14 de agosto de 2024 
para la investigación de mercado referente a la “CONTRATACIÓN PARA EL 
SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CARTELES Y VOLANTES PARA DIFUSIÓN", se 
comunica que el área requirente realizo una precisión referente a la Propuesta 
Económica. 
 
Por tanto, se solicita remita la cotización considerando la actualización de los 
siguientes documentos: 

• Propuesta Económica 
• “FO-CON-04_Cuestionario”, en formato Excel 

Derivado de lo anterior se informa que el plazo para la recepción de cotizaciones, 
se amplia hasta la siguiente fecha:  

jueves 22 de agosto de 2024 a las 12:00 horas 

Adjunto al presente correo, encontrará los siguientes archivos: 

1. Anexo Técnico, en formato PDF y en formato Word 
2. Propuesta Económica, en formato Excel 
3. “FO-CON-04_Cuestionario”, en formato Excel 

El formato de cotización (Excel FO-CON-04_Cuestionario) debe ser remitido en 
ambos archivos (xls y pdf). El archivo PDF debe estar en hoja membretada de 
la empresa, firmada y rubricada por el representante legal. 
 
Si el archivo compartido supera los 20 MB, colóquelo en una ubicación 
compartida y envíenos el vínculo al correo electrónico 
inv.mercado12@imssbienestar.gob.mx. En caso de enviar más de un correo, 
solo se tomará en cuenta su última propuesta dentro del plazo establecido. 
 
 

mailto:inv.mercado12@imssbienestar.gob.mx


Es importante precisar que los interesados deberán utilizar la presente 
información para emitir su cotización en los términos requeridos 
 

Agradecemos su atención y quedamos al pendiente para cualquier aclaración. 
 
 

Atentamente 

EQUIPO DE INVESTIGACION DE MERCADO 

*En su caso, para poder participar en los procedimientos de contratación convocados por IMSS-BIENESTAR, es indispensable 
contar con la inscripción en el sistema CompraNet, para mayor referencia se remite la dirección electrónica del 
sitio https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, precisando que para participar en la etapa de investigación de 
mercado no es requisito contar con el registro en dicho sistema. 

*Para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesta o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se 
procederá a hacer la anotación respectiva en nuestros registros, circunstancias que deberán ser consideradas al momento de 
definir el tipo de procedimiento de contratación. 
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